
   

 

 

 
 
Madrid, 11 de noviembre de 2021 
 
 

Aclaración a la oferta técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto del 
SUMINISTRO DE BOTES DE HIDROGEL 100 CC PARA LA HIGIENE Y DESINFECCIÓN DE MANOS DE 
LOS TRABAJADORES DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100211). 

 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas tecnicas presentadas para la presente 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes aclaraciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 
En el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: (…) 

2. Ficha de Datos de Seguridad. En idioma castellano, actualizada y conforme al 
Reglamento (UE) 2015/830 de la Comisión de 28 de mayo de 2015, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH). 

3. Imagen de la etiqueta del producto. Acorde al Reglamento (CE) 1272/2008 de 
16/12/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, en 
toda su extensión, y a la Ficha de Datos de Seguridad actualizada del producto y 
aportada en esta licitación. 

En caso de que el producto ofertado disponga de una autorización excepcional por 
tiempo limitado, emitida por un organismo competente, y la vigencia de la autorización 
no cubra la vigencia del contrato propuesto: 

4. Se deberá aportar un documento del Ministerio de Sanidad o AEMPS donde 
ratifique que el producto ofertado por el licitador será incluido en los listados 
próximamente.(…). 

Para los productos ofertados que no se encuentren en el listado de virucidas 
autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene 
humana (TP1) o en el Listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA CON EFICACIA 
DEMOSTRADA AUTORIZADOS POR LA AEMPS, deberán presentar la siguiente 
documentación: 

5. Certificados conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: 
Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: Microbactericida; o equivalentes. La 
certificación de los ensayos de las normas requeridas debe ser emitida por un 
organismo certificado, por ejemplo, en el caso de España la entidad de 
acreditación es ENAC y los certificados deben ser emitidos por uno de los 
laboratorios que éste tenga acreditados para esos ensayos.” 

 
 
 



   

 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AMEVISA, S.A. 

Una vez revisada la aclaración de su oferta técnica para la 
presente licitación, les solicitamos de nuevo nos aclaren las 
siguientes cuestiones: 

- Los pictogramas que aparecen en la etiqueta no 
coinciden con los que aparecen en la FDS de fecha de 
revisión 26/06/2020. 

Mediante la presente comunicación les solicitamos que nos 
remitan la documentación subsanada según lo anteriormente 
indicado. 

- En la FDS, en su apartado 8.2 indican la necesidad de 
utilizar guantes de seguridad para su uso o de 
categoría I o III (si eres profesional). 

Mediante la presente comunicación les solicitamos nos 
aclaren dicha indicación, y la revisión de la referida ficha si 
procede. 

 
La respuesta a este requerimiento deberá presentarse firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

En ningún caso se admitirá una aclaración que suponga una 
modificación de su oferta técnica inicial. 
 

EURODEL HARPAS, S.L. 

Una vez revisada la aclaración de su oferta técnica para la 
presente licitación, les solicitamos de nuevo nos aclaren la 
siguiente cuestión: 

- En la etiqueta del producto ofertado no aparecen los 
pictogramas requeridos en la FDS de fecha de revisión 
febrero 2021. 

Mediante la presente les solicitamos nos envíen la imagen de 
la etiqueta del producto ofertado legible donde se aprecien 
los pictogramas requeridos en el FDS.  
 
 

La respuesta a este requerimiento deberá presentarse firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

En ningún caso se admitirá una aclaración que suponga una 
modificación de su oferta técnica inicial. 

 



   

 

 

 
 

KRAPE S.A. 

Una vez revisada su oferta técnica para la presente licitación, 
les solicitamos nos aclaren las siguientes cuestiones: 
 

- La imagen de la etiqueta del producto ofertado no 
resulta legible. 

Mediante la presente comunicación les solicitamos nos 
envíen la imagen legible de la citada etiqueta del producto 
que ofertan, en idioma castellano, acorde a la reglamentación 
de la presenta oferta técnica. 
 

- No presenta certificados conforme UNE-EN 14476: 
Viricida; UNE-EN 13697: Bactericida/Fungicida; UNE-EN 
14348: Microbactericida; o equivalentes para los 
productos ofertados que no se encuentren en el listado 
de virucidas autorizados en España para uso ambiental 
(TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene humana 
(TP1) o en el Listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA 
CON EFICACIA DEMOSTRADA AUTORIZADOS POR LA 
AEMPS. 

Mediante la presente les solicitamos los documentos 
anteriormente indicados correspondientes al producto 
ofertado. 
 

- No presenta Ficha de Datos de Seguridad. En idioma 
castellano, actualizada y conforme al Reglamento (UE) 
2015/830 de la Comisión de 28 de mayo de 2015, por 
el que se modifica el Reglamento (CE) 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH). 

Mediante la presente les solicitamos la citada Ficha de Datos 
de Seguridad correspondiente al producto que han ofertado. 
 
La respuesta a este requerimiento deberá presentarse firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

En ningún caso se admitirá una aclaración que suponga una 
modificación de su oferta técnica inicial. 

GERSA INFORMATICA S.L. 

Una vez revisada la aclaración de su oferta técnica para la 
presente licitación, les solicitamos de nuevo nos aclaren las 
siguientes cuestiones: 

- La imagen de la etiqueta del producto ofertado por 
ambos lados, sigue sin ser remitida. 

Mediante la presente comunicación les solicitamos nos 
envíen la imagen de la citada etiqueta legible y por ambos 
lados.  



   

 

 

 
- Nos remiten autorización temporal para el uso de la 

sustancia activa PROPAN-2-OL y la fabricación y 
comercialización de producto de nombre comercial 
FORMULACION 2 WHO para la elaboración de 
desinfectantes de manos y de superficies como 
consecuencia de la pandemia generada por el 
coronavirus SARS-CoV-2. 

Mediante la presente comunicación les solicitamos el/los 
documento/s del Ministerio de Sanidad o AEMPS donde 
ratifique que el producto ofertado será incluido en los 
listados próximamente según se requiere en el PPT. 
 
La respuesta a este requerimiento deberá presentarse firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

En ningún caso se admitirá una aclaración que suponga una 
modificación de su oferta técnica inicial. 

 

GESTION DE RECURSOS 
HIGIENICOS, S.L. 

Una vez revisada la aclaración de su oferta técnica para la 
presente licitación, les solicitamos de nuevo nos aclaren la 
siguiente cuestión: 

- La imagen de la etiqueta del producto ofertado que 
se encuentra incluida en su respuesta a la primera 
aclaración de la oferta técnica no ha sido enviada por 
ambos lados. 

Mediante la presente comunicación les solicitamos nos 
envíen la imagen de la citada etiqueta que posibilite su 
legibilidad por ambos lados. 

 
La respuesta a este requerimiento deberá presentarse firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

En ningún caso se admitirá una aclaración que suponga una 
modificación de su oferta técnica inicial. 
  

TALLER ÀURIA SCC - AURIA 
COSMETICS 

Una vez revisada su oferta técnica para la presente licitación, 
les solicitamos nos aclaren la siguiente cuestión: 
 

En el apartado 8.2.2. “Equipos de protección personal” de la 
ficha de datos de seguridad del producto ofertado, de fecha de 
revisión 04/02/2021, se indica la obligación de uso de guantes 
de protección. 

Mediante la presente comunicación les solicitamos nos 
aclaren dicha indicación, y la revisión de la referida ficha si 



   

 

 

procede. 

La respuesta a este requerimiento deberá presentarse firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

En ningún caso se admitirá una aclaración que suponga una 
modificación de su oferta técnica inicial. 
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